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El presente invento se refiere en general a un conjuntoj
de anclaje de cables y, de un modo más particular a un dispositi 
vo de anclaje de retención automática para montar el elemento dé 
conducto de un conjunto de cable de control coaxial, como, por 
ejemplo, un conjunto del cable del freno de un automóvil, en el 
interior de un elemento de sustentación (que puede ser la pared 
de una caja, soporte, u otra estructura de anclaje similar),

A pesar de que los dispositivos de anclaje de conductos 
de la tecnología anterior son dispositivos perfectamente conoci-r 
dos en la industria, dichos dispositivos presentan diversas ca­
racterísticas de funcionamiento o montaje que los hacen indesea
bles desde un punto de vista comercial, por ejemplo, un tipo de

. { 
dispositivo de la tecnología anterior perfectamente conocido es­
tá ejemplificado por el conjunto descrito en la patente EB.UU. 
de Bratz nS 2.869.905. Se observará con relación a dicho disposi 
tivo que el adaptador se fabrica de una sola pieza de chapa. Pa­
ra dotar al adaptador con una resistencia suficiente a la carga 
de compresión del conducto, las partes troqueladas u orejetas 
deben ser relativamente gruesas y, por consiguiente, la chapa de 
la que se forman las orejetas debe ser relativa gruesa. No obs-

l
tante, como los dientes resilientes del adaptador se fabrican 
tambión de la misma chapa, su espesor es correspondientemente 
grande, y por consiguiente, la flexibilidad de los elementos o 
dientes es limitada. En el montaje del adaptador dentro de un 
elemento de sustentación particular, será difícil abatir los 
dientes sin utilizar herramientas especiales de instalación. Por 
consiguiente, la instalación ha demostrado ser relativamente di­
fícil y exige un cierto tiempo.

t
Para resolver los inconvenientes del dispositivo de { 

Bratz, se puede emplear un dispositivo de anclaje o adaptador de



conducto de componentes múltiples. De este modo, el espesor exij 
gido del elemento de orejeta no ha de detenainar necesariamente 
el espesor de los elementos de diente. Un ejemplo de dicho dis­
positivo se describe en la patente EE.UU de Sevrence nS 
3*366.4-05. Los dientes abatibles de este dispositivo se fabrican 
formando parte íntegra utilizando una abrazadera de resorte tu­
bular delgada o elemento de anclaje, no obstante, la estructura 
restante de la abrazadera o elemento de anclaje y la estructura 
correspondiente del elemento de cuerpo principal del adaptador, 
con el que coopera la abrazadera o elemento de anclaje es rela­
tivamente complejo lo cual hace que los adaptadores sean costo­
sos de fabricar. Por consiguiente, dichos dispositivos no son 
prácticos desde un punto de vista económico.

Otros conjuntos de anclaje de la tecnología anterior 
están ejemplificados por los conjuntos descritos en las patentes 
de Chatham nS 3.415.549 y Swick na 3.221.572. A pesar de que esj 
tos conjuntos son también del tipo de componentes múltiples, ta-L 
les conjuntos similares a los de Sevrence y Bratz, son igualmen 
te costosos de fabricar y la operación de instalación resulta 
relativamente difícil y exige tiempo. Se debe al hecho de que 
en el montaje de los adaptadores de Chatham y Swick, se deben 
realizar varias operaciones auxiliares sobre los diversos compo 
netes de los adaptadores tales como, por ejemplo, recalcado, en 
garzado, soldadura o operaciones similares.

Por consiguiente, el presente invento se ha desarrollaj 
do para proporcionar un conjunto de anclaje de cable nuevo y per 
feccionado con el que se resuelven los inconvenientes anteriores 
y otros inconvenientes de los dispositivos de anclaje de conduc 
tos de la tecnología anterior. De un modo más particular, el pre 

sente invento se refiere a un conjunto de anclaje de cable per­
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feccionado que es de retención automática y que s e monta con rai 
pidez y facilidad dentro de una abertura contenida en un elemen 
to de sustentación sin el empleo de herramientas especiales de 
instalación.

Un objeto principal del presente invento es proporcio­
nar un conjunto de cable de anclaje coaxial perfeccionado que 
comprende un elemento de manguito interior provisto en un extre 
mo de un dispositivo de tope interno contra el cual se une a to 
pe un extremo del elemento del conducto exterior del cable, con 
teniendo el dispositivo de tope una abertura a través de la cuan, 
pasa el elemento interior del cable, y elementos de manguito ex 
terior y collarín colocados concéntricamente alrededor del ele­
mento de manguito interior, uniéndose a tope un extremo del ele 
mentó de collarín con una superficie del elemento de sustenta-

t
ción, y quedando retenido el otro extremo del collarín contra }
todo desplazamiento axial gracias a una pestaña sobre el elemen

¡

to de manguito interior. El elemento de manguito exterior, rete; 
nido contra el desplazamiento axial con relación a los elemen­
tos de manguito interior y de collarín, comprende una plurali- !

!
dad de dientes resilientes salientes, colocados circunferencial! 
mente, que se acoplan a la otra superficie del soporte. Otro ob 
jeto del presente invento es proporcionar un conjunto de ancla­
je de cable perfeccionado que es un conjunto de componentes mól 
tiples de elementos estructurales baratos, relativamente simpli 
ficados, cuyo conjunto puede sostener una carga de compresión 
en el conducto relativamente elevada. El dispositivo de anclaje 
puede comprender medios de obturación para evitar la introduc- ! 
ción de materia extraña en el conjunto.

En la presente memoria sedescriben varias modalidades 
del presente invento en las cuales la longitud del elemento de ¡
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manguito interior se puede elegir apropiadamente de acuerdo, por 
ejemplo, con el tamaño del área de trabajo dentro de la cual se 
ha de alojar el conjunto y, además, se pueden emplear varios ele 
mentos obturadores internos y externos, conjuntamente con los con 
ponentes de ensamble, para evitar que se introduzca humedad y ma 
teria extraña en el interior del conjunto.

Otros objetos y ventajas del invento resultarán eviden­
tes al estudiar la memoria descriptiva que sigue, tomando como 
referencia el dibujo adjunto en el que:

La figura 1 es una vista de costado de una primera moda 
lidad de dispositivo de anclaje de conducto construido según el 
invento.

La figura 2 y 3 son vistas de los extremos derecho e iz 
quierdo respectivamente, del dispositivo de anclaje de conducto 
de la figura 1.

La figura 4 es una vista tomada a lo largo de la linea 
de corte 4-4 de la figura 3.

La figura 5 es una vista en sección de un conjunto de ca 
ble montado dentro de una abertura contenida en un elemento de 
sustentación por el conjunto de anclaje de las figuras 1-4; y

Las figuras 6-10 ilustran modificaciones del conjunto de 
anclaje del cable de la figura 4.

Refiriéndonos ahora de un modo más particular a las fi­
guras 1-5, el conjunto de anclaje 10 está destinado a sujetar el 
elemento de conducto tubular exterior 12 de un cable de control 
coaxial 14 dentro de un ánima pasante 38 contenida en un elemente 
de sustentación 16. El cable de control 14 puede ser, por ejemplo, 
el cable del freno de un automóvil, y el elemento de sustentación 
16, puede ser por ejemplo una pared de la caja del cuadro de ins 
trumentos, soporte, o estructura de anclaje similar en el vehícu-
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Según se ilustra con más detalle en las figuras 4 y 5, i 

el conjunto de anclaje 10 comprende un elemento de manguito inte^ 
ri.r 18, ^  —  d, 80,
camente alrededor del elemento de manguito interior 18, y un ele 
mentó de collarín anular 22, que, a su vez, se coloca concéntri­
camente alrededor del elemento de manguito exterior 20. El elemeh 
to de manguito interior 18, es de construcción anular para reci­
bir un extremo del conducto 12 del cable 14. Tara retener con se 
guridad el conducto 12 dentro del conjunto, el extremo de la de­
recha del elemento de manguito interior 18 está provisto de una 
pared transversal 24 que define un dispositivo de tope contra el 
cual se une a tope el extremo derecho del conducto 12, contenien 
do la pared transversal un ánima pasante axial 26 para alojar el 
elemento interior 28 del cable 14. Un muelle espiral 30, que es

isimilar al muelle 44 de la patente EE.UU. de Sevrence nS 3.366.40! 
se sitúa alrededor de un elemento de torón 28 del cable 14 de una 
forma normal.

El elemento de manguito exterior 20 se fabrica de chapa 
resiliente relativamente delgada y comprende en el extremo de laj 
izquierda una parte de pestaña externa enteriza 32 que define un¡ 
primer dispositivo de tope. El extremo de la izquierda del elemen 
to de manguito exterior comprende una pluralidad de orejetas ex­
ternas separadas circunferencialmente 34 que definen un segundo 
dispositivo de tope con el que se acopla el extremo de la izquier 
da del elemento de collarín 22. En el extremo de la derecha, el j 

elemento de collarín comprende una parte de pestaña externa anu-jt
lar 40 destinada a acoplarse a una cara del elemento de sustenta-j 
ción 16. El extremo de la derecha del elemento de manguito exte-! 
rior 20 está provisto de una pluralidad de partes de diente obli-
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gadas radialmente hacia fuera, separadas circunferencialmente, 
enterizas, 36, que se dirigen hacia la parte de.pestaña adyacen 
te 40 del elemento de collarín, y se separan de dicha parte de 
pestaña adyacente, en una distancia correspondiente a la anchura 
del elemento de sustentación 16.

En la práctica, el conjunto de cable se introduce de iz 
quierda a derecha en el conjunto de anclaje con la figura 4y has 
ta.que el extremo del elemento de cable exterior se acopla a la 
pared transversal 24, extendiéndose el elemento de cable 28 a 
travésde la abertura 26 contenida en la pared transversal según 
se ilustra en la figura 5. El conjunto de anclaje se introduce 
entonces progresivamente de izquierda a derecha en la figura 5 
para hacer que los dientes resilientes 36 se compriman por las 
paredes de la abertura de sustentación. Cuando la parte de pesta 
ña del collarín 40 se acopla a la cara adyacente del elemento de- 
sustentación 16, los dientes 36 ceden separándose radialmente } 
por lo que sus extremidades libres se adaptan a la cara opuesta 
del elemento de sustentación, con lo que el conjunto del cable 
queda sostenido directamente contra el desplazamiento axial con 
relación al elemento de sustentación 16.

Según se ilustra en la figura 4, la longitud del elemen 
to de manguito interior 18 es menor que la del elemento de man­
guito exterior 20, para definir de este modo dentro del extremo 
del elemento de manguito exterior 20 un espacio para recibir el 
extremo adyacente de un muelle 30 dispuesto concéntricamente al-j 
rededor del elemento de cable interior según se ilustra en la íl 
gura 5.

Refiriéndonos a la modificación de la figura 6, el extre 
mo de la derecha del elemento de manguito interior 118 comprende 
una parte extrema de diámetro interno reducido 142 que define un
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resalto 146, cuyo resalto define a su vez un tope con el que se ¡ 
acopla la extremidad del elemento de cable exterior 12. En el ex 
tremo de la derecha, la parte de manguito interior reducida 142 i 
contiene una pared transversal 150 que a su vez contiene un áni­
ma pasante 152 en la que se aloja el elemento de cable interior 
28. Un elemento obturador anular resiliente 148 (fabricado de cáu 
cho, material elastdmero, u otro material de plástico sintético 
apropiado) se coloca dentro de la parte reducida del manguito ir 
terior 152 concéntricamente alrededor del elemento de cable inte 
rior 28, acoplándose un extremo del obturador con la extremidad 
del elemento del cable exterior 12 y acoplándose el otro extremo 
con la pared transversal 150. Según se ilustra en la figura 6, 
la longitud del elemento de manguito interior 118 corresponde a 
general a la del manguito exterior 120.

En la modalidad de la figura 7* la longitud del elemen 
to del manguito exterior 218 es mayor que la del elemento de man 
güito exterior 220, estando contenida la parte reducida 242 en 
una parte intermedia del elemento de. manguito interior que se
extiende más allá del elemento de manguito exterior. El elemento:i
de manguito interior termina en una pared transversal 256 que ¡ 
contiene un ánima pasante 258 la cual recibe el elemento de ca­
ble interior 28 cuando la extremidad del elemento de cable exte 
rior 12 hace tope con el dispositivo de tope definido por resal­
to 246 de la parte reducida 242. En esta modalidad, un elemento 
de obturación anular resiliente 260 se monta en un extremo con­
céntricamente alrededor del extremo expuesto del elemento de man! 
güito interior 218, reduciéndose el extremo de la derecha del j 
elemento obturador 260 y teniendo un ánima central cuyo diámetro! 
interior corresponde en general al del elemento de cable interior 
28. !
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En la modificación de la figura 8, un obturador resilien 
te anular 62 se monta concéntricamente alrededor de la parte de 
pestaSa externa de la derecha 340 del elemento de collarín 322, 
comprimiéndose el obturador entre las superficies adyacentes del¡. 
elemento de collarín y el elemento de sustentación 16.

Refiriéndonos a la modalidad de la figura 9, que está 
destinada a utilizarse con un cable 10 provisto de un elemento 
exterior 12, de diámetro externo relativamente grande, la par­
te del extremo de la derecha del elemento de manguito exterior 
420 se reduce para corresponder con la parte reducida del extra 
mo de la derecha 442 del elemento de manguito interior 418. El 
conjunto de anclaje se refuerza por lo tanto contra la tracción 
de la derecha aplicada al conjunto del cable 10.

En la modificación de la figura 10, el extremo de la 
derecha del elemento de manguito interior 518 se escalona para 
definir una parte extrema 570 de diámetro interno reducido adi­
cional, cuya parte de extremo reducido adicional termina en una 
pared transversal 572. La pared transversal contiene un ánima 
pasante 534 que recibe al elemento de cable interior 28 cuando 
el elemento del cable exterior se une a tope con el dispositivo 
de resalto de tope 546 definido sobre la primera parte reducida 
de manguito interior 542. Oh elemento de obturación resiliente 
anular 580 se monta concéntricamente en el interior de las par­
tes reducidas escalonadas 542 y 570 del elemento de manguito in 
terior, comprimiéndose el elemento de obturación longitudinalmen 
te entre la extremidad del elemento de cable exterior 12 y la 
pared transversal 572.

En todas las modalidades del invento, debido a la ac­
ción conjunta del dispositivo de collarín y los dientes con las 

caras opuestas del elemento de sustentación, respectivamente, se
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evita de una forma positiva el desplazamiento axial del conjuntó
de anclaje con relación al elemento de sustentación 16. La uti-j!
lización del dispositivo de obturación en las diversas modalida! 
des del invento evita la introducción de humedad y materia extra 
ña en el interior del conjunto de cable.

A pesar de que según lo.s estatutos de patentes se ha 
descrito e ilustrado las formas y modalidades preferibles del 
invento, resultará evidente a los expertos en la materia que se 
pueden efectuar otros cambios y modificaciones sin desviarse de 
los conceptos de invención expuestos.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.



REIVINDICACIONES

1.- Perfeccionamientos en dispositivos de anclaje de 
cables de retención automática, para montar un cable coaxial 
dentro de un ánima pasante definida en un elemento de sustenta­
ción, cuyo cable coaxial comprende elementos interior y exterior 
colocados concéntricamente, caracterizados porque se dota a cadí 
dispositivo de un elemento de manguito interior que tiene en un 
extremo un primer dispositivo de tope dirigido radialmente hacia 
fuera, cuyo elemento de manguito interior comprende junto a su 
otro extremo un dispositivo de tope interno dispuesto para aco­
plamiento de la extremidad del elemento de cable exterior cuando 
el elemento de cable se introduce axialmente en el elemento de ! 
manguito interior desde el citado extremo saliente el elemento 
de cable interior de su otro extremo; un elemento de manguito 
exterior montado concéntricamente alrededor del elemento de man 
güito interior, cuyo elemento de manguito exterior se une a to­
pe por un extremo con el primer dispositivo de tope del manguito 
interior, comprendiendo el elemento de manguito exterior, junto 
al extremo, un segundo dispositivo de tope dirigido radialmente 
hacia fuera; y un elemento de collarín anular dispuesto concén­
tricamente alrededor del elemento de manguito exterior y en unión 
a tope con un extremo del dispositivo de tope del manguito exte 
rior; porque el elemento de manguito exterior comprende junto a 
su otro extremo,una pluralidad de partes de dientes externos 
obligados resilientemente hacia fuera, separados circunferencial 
mente, enterizos, que se extienden por un extremo en la direc­
ción del extremo del elemento de manguito exterior, separándose 
las extremidades de los dientes del otro extremo del elemento 
de collarín una distancia igual al espesor del elemento de sus-
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tentación, por lo que cuando el elemento del conjunto de ancla­
je adyacente al otro extremo del elemento de manguito exterior 
se introduce progresivamente dentro del ánima de sustentación

hasta una posición en la cual el otro extremo del elemento de 
collarín se acopla con una cara del elemento de sustentación, 
las extremidades de los elementos de diente después de una com­
presión hacia el interior durante la introducción del elemento 
de manguito exterior dentro del ánima de sustentación, se dila­
tan resilientemente hacia fuera hasta alcanzar posiciones en 
las cuales las extremidades de los dientes se acoplan con la 
cara opuesta del elemento de sustentación, para evitar de éste
modo el desplazamiento axial del conjunto de anclaje con reía-*-!
ción al elemento de sustentación. !¡

2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1,carac­
terizados porque el dispositivo de tope comprende una pared 
transversal adyacente al otro extremo del elemento de manguito 
interior, cuya pared transversal cóptiene un ánima central para 
recibir el elemento de cable interior.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 2, carac­
terizados porque la longitud del elemento de manguito exterior 
es mayor que la del elemento de manguito interior, para defi- 
nir de éste modo un espacio entre el otro extremo del elemento 
de manguito exterior y la pared transversal.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque el elemento de manguito interior comprende', 
junto al otro extremo, una parte tubular de diámetro interior .
reducido que tiene un resalto anular que define el dispositivo!

¡

de tope interno. ¡
5<- Perfeccionamientos según la reivindicación 4,carac-

!terizados porque el elemento de manguito interior comprende ¡ 
en el otro extremo una pared transversal que contiene un ánima
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pasante para recibir el elemento de cable interior.
6.- Perfeccionamientos según la reivindicación 5í 

caracterizados porque comprende además un obturador resilien­
te anular montado en el interior de la parte tubular de diá­
metro reducido del elemento de manguito interior, acoplándose 
el obturador por un extremo con la pared transversal y termi­
nando en su otro extremo adyacente al resalto anular.

7.- Perfeccionamientos según la reivindicación 6,ca­
racterizados porque el diámetro interno del obturador anular 
corresponde al diámetro del elemento de cable interior.

8. - Perfeccionamientos según la reivindicación 4, 
caracterizados porque la longitud del elemento de manguito 
interior es mayor que la del elemento de manguito exterior, 
disponiéndose la parte de diámetro interno reducido del elemet 
to de manguito interior en el exterior del elemento de mangui­
to exterior y separándose del otro extremo del elemento de 
manguito interior y porque el elemento de manguito interior 
comprende además en su otro extremo una pared transversal que 
oontiene un ánima pasante para recibir el elemento de cable 
interior.

9. - Perfeccionamientos según la reivindicación 8,ca­
racterizados porque comprende además un elemento obturador 
resiliente anular montado en un extremo concéntricamente al­
rededor del otro extremo del elemento de manguito interior,te 
niendo el elemento obturador en su otro extremo una parte re­
ducida cuyo diámetro interno corresponde en general al del i 
elemento interior del cable.

10.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1,ca­
racterizados porque el elemento de collarín comprende en su 
otro extremo una parte de pestaña externa anular.
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11. ** Perfeccionamientos según la reivindicación 10,ca­
racterizados porque comprende además un elemento obturador 
resiliente anular montado concéntricamente sobre la parte de 
pestaña del collarín y destinado a extenderse entre el elemen 
to de collarín y la cara adyacente del elemento de sustenta­
ción.

12. - Perfeccionamientos según la reivindicación 4,carac­
terizados porque el otro extremo del elemento de manguito ex­
terior es también de diámetro interno reducido para corres­
ponder con el diámetro reducido del otro extremo del elemento 
de manguito interior.

13.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1¡¿,carác­
ter ic ados porque el otro extremo del elemento de manguito in­
terior se escalona para definir otra parte de diámetro interi­
no reducido, terminando la parte reducida adicional en uns 
pared transversal que contiene un ánima pasante para recibir 
el elemento de cable interior, comprendiendo además un elemen 
to obturador resiliente anular colocado concéntricamente den­
tro de ambas partes de manguito interior de diámetro interior 
reducido.

14.-Perfeccionamientos en dispositivos de anclaje de 
cables de retención automática, tal y como queda sustancial­
mente descrito en la presente Memoria, y en los dibujos ad­
juntos.

i
!

i!



Esta Memoria consta de catorce hojas, escritas a máquina
por una sola cara.

Madrid,
2 0 JUM, 1978

ORSCHELN LEVER SALES CO.,
Í.M.B0BH3
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